
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Vería con agrado que Vialidad Nacional, Distri-
              to Río Negro, estudie la posibilidad de colabo 
rar en  el rellenado de la cantera abandonada, situada  a  la
entrada  del  barrio  El Pilar I, lote pastoril 127,  de  San
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Que podrían servir, a tales  efectos, las  pie-
              dras que se desprenden de las laderas paralelas
al Lago Gutiérrez en varios puntos de su recorrido.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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